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ACTA DE HABILITACIÓN Y ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA CONSTRUCCION DE SISTEMA DE AGUA POTABLE RECINTO LAS GUARDIAS.

En la ciudad de San Miguel de Bolívar, Cantón del mismo nombre, Provincia de Bolívar, siendo las 10H28 del día veinte y uno de octubre del año dos mil ocho, se constituyen en el Despacho de la Alcaldía, el señor Doctor Vinicio Romero, Alcalde del Cantón San Miguel de Bolívar, con la intervención de la señora Licenciada Landeline Gaibor Albán, Secretaria General del Gobierno Municipal del cantón San Miguel de Bolívar, con la finalidad de dejar constancia de los resultados de las habilitaciones e inhabilitaciones de ofertas y adjudicación del contrato para la construcción del Alcantarillado Sanitario del Barrio Cristal.
El señor Alcalde dispone que se haga constar en el acta lo siguiente:

Este proceso de contratación se lo lleva a cabo en los términos que establece la Ley Orgánica del sistema Nacional de Contratación Pública, su Reglamento General y las Resoluciones dictadas por el señor Director Ejecutivo del Instituto Nacional de contratación Pública, inclusive utilizando el portal www.compraspublicas.gov.ec., a pesar de que al momento no estamos obligados a tal situación, sino que con el fin de transparentar en forma debida el proceso se ha dispuesto realizarlo así.
A continuación me corresponde hacer las habilitaciones e inhabilitaciones de las ofertas que se han presentado en el proceso, por lo contando con le informe de la Comisión Técnica de Apoyo y en base a lo que he revisado y me he asesorado en forma debida sobre la materia, por lo que cuento con los suficientes elementos de juicio para poder tomar las decisiones que se anotan a continuación:

HABILITACIONES E INHABILITACIONES DE OFERTAS:

ING. FIDEL NAVAS.- No presenta ninguna observación, por lo que PROCEDO A HABILITAR LA OFERTA PRESENTADA POR EL SEÑOR INGENBIERO CIVIL FIDEL NAVAS CARRERA
ING. CÉSAR AUGUSTO PEÑAHERRERA.- Esta oferta  presenta las siguientes observaciones:

1. No presenta el formulario Nº  8 Equipo Asignado al Proyecto

2. No presenta el currículum del Ingeniero Residente que si tiene jefatura

3. No hay carta de compromiso del Ing. Residente de Obra Form. Nº 7

4. No hay Form. Nº 12 sobre Metodología de Construcción

5. No cumple con el monto mínimo del Capital de Trabajo, como se solicita en la letra d) del subnumeral 1.1.4. de la Sección 9, Capítulo 1 referente a los Principios y Criterios para valorización de las propuestas; y,
6. El formulario Nº 17 dice Costos Indirectos y Utilidad 24,30 %, mientras que los análisis de precios unitarios dice 25%.

Las observaciones constituyen causales de rechazo de la oferta, por lo que PROCEDO A INHABILITAR LA OFERTA PRESENTADA POR EL SEÑOR INGENIERO CIVIL CÉSAR AUGUSTO PEÑAHERRERA.
ING. JOSÉ TAPIA HIDROVO.- En el forme de la Comisión Técnica de Apoyo, presenta la siguiente observación:

1. En el formulario Nº 5 el Jefe del proyecto es el mismo que el Residente, y por ende no hay currículum del Residente, además indica que no tiene jefatura, cuando si la tiene, ya que tiene autoridad para dirigir los trabajos.

2. No presenta carta de arrendamiento de la retroexcavadora y volquete, tampoco las matrículas de estas máquinas.
3. El formulario Nº 17 dice Costos Indirectos y Utilidad 21,90 %, mientras que los análisis de precios unitarios dice 25%.

Las observaciones constituyen causales de rechazo de la oferta, por lo que PROCEDO A INHABILITAR LA OFERTA PRESENTADA POR EL SEÑOR INGENIERO CIVIL JOSÉ TAPIA HIDROVO.
De lo antes señalado, queda habilitada únicamente la oferta del señor Ingeniero Civil Fidel Navas Carrera.
Con los antecedentes ya descritos hasta aquí, el señor Alcalde del Cantón San Miguel de Bolívar, procede a la adjudicación en los siguientes términos:

ADJUDICACIÓN:

El señor Alcalde dispone se haga constar lo siguiente:

Al haber una sola oferta habilitada, esto es la oferta del Ingeniero Fidel Navas Carrera, debo proceder a razonar esta adjudicación en el siguiente sentido:

La oferta del señor Ingeniero Fidel Navas Carrera ha cumplido con todas las exigencias de los Pliegos, en los aspectos legal, económico y técnico, presenta experiencia, ha ofertado el equipo básico solicitado, personal técnico, metodología de la Construcción, los precios unitarios y la oferta en si es consistente, en fin se ha acogido todas las exigencias de los Pliegos, el monto ofertado es razonable, por todo ello esta oferta la considero que es conviene a los intereses nacionales e institucionales y tiene el mejor costo en los términos que establece el numeral 18 del artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, por lo que R E S U E L V O: ADJUDICAR EL CONTRATO PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIO DEL BARRIO CTISTAL, AL SEÑOR INGENIERO CIVIL FIDEL HUMBERTO NAVAS CARRERA, POR UN MONTO DE CIENTO NOVENTA Y UN MIL NOVECIENTOS OCHENMTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, CON VEINTE Y OCHO CENTAVOS (US$ 191.988.28), Y UN PLAZO PARA SU EJECUCIÓN DE 150 DÍAS CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DEL ANTICIPO.

A continuación el señor Alcalde dispone que Secretaría proceda a elaborar el acta respectiva para suscribirla, así como a colocar en el portal www.compraspublicas.gov.ec. la presenta acta haciendo conocer los resultados de la adjudicación a los oferentes, en un término no mayor a dos días.
       Dr. Vinicio Coloma Romero


Lcda. Landeline Gaibor Albán
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